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Dorada <cserajepladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Importancia: Alta 	 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestar cite: 
Saludo Cordial, 2019-01-337149 
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ACCIONANTE: LUIS ALFONSO CELIS AC Remitente: - Juzgados de Ejeón de Penas y  Medidas de Seguridad 

ACCIONADOS: DRA. DEYANIRA DEL PILAR ARIZA - COORDINADORA DEL 

GRUPO DE PROCESOS DE INTERVENCIÓN - SUPER SOCIEDADES 

VINCULADOS: DR. LUIS FERNANDO ALVARADO ORTIZ - AGENTE INTERVENTOR 

Y REPRESENTANTE DE LA COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS 

-COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACI(ON Y CONSUMO JOTA 

EMILIO '5 

RADICADO: 2019-00177 

En cumplimiento a lo ordenado por el H. Juez Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de La Dorada, Caldas, Me permito adjuntar el auto admisorio de acción de tutela y el escrito 

tutelar referenciado supra para su conocimiento y fines legales pertinentes. 

Cordialmente 

SERGIO SALAZAR CARDONA 
Notificador 

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
La Dorada - Caldas 



---- __n_.-_--• - 	 •_. 
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL: 
Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999, por medio de la cual se reglamenta el accso y uso de 
los mensajes de datos para el Estado colombiano, entre otras disposiciones, se advierte que conforme a está disposición 
legal, el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos que contiene la presente comunicación de la información 
o notificación, corresponde al día y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico institucionaídel servidor 
judicial o funcionario público. En tratándose de personas naturales o jurídicas usuarias, la comunicación de. la presente 
información o notificación se da por recibida con el presente envío al correo electrónico que previamente fue suministrado 
a estos Despachos. La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez jurídica y probatoria, 4 menos que 
exista un pacto o compromiso distinto al respecto. 	 ¡ 

Ley 1437 de 2011, Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los 
niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, kteben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se 
entenderán como personales las notificaciones surtidas a través de¡ buzón de correo electrónico. 

y 



Radicacidn: 2D190017-7 
Accionante: tuis Alfonso Celis Acuila 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
LA DORADA - CALDAS 

Sepflembre trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 

Por ser los competentes se ADMITE la demanda de acción de tutela 
instaurada por el señor LUIS ALFONSO CEUS ACUÑA,, en contra de la señora 
DEYANIRA DEL PILAR ARIZA, en su calidad de COORDINADORA DEL GRUPO DE 
PROCESOS DE INTERVENCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, por 
la presunta vulneración de su derecho fundamental de petición. 

Al presente trámite se vinculará al señor LUIS FERNANDO ALVARADO ORTIZ 
en su calidad de AGENTE INTERVENTOR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

Q 

	

	COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS - COONALRECAUDO, a esta últina 
entidad, a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, a la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO JOTA EMILIO'S, ya que a la 
postre pueden devenir afectados con las resultas de] presenteasunto. 

En consecuencia, se ordena la práctica de las siguientes pruebas; 

2.1. REQUERIR a la COORDINADORA DEL GRUPO DE' PROCESOS DE 
INTERVENCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para que en el 
término de dos (02) días hábiles, informe al Despacho el trámite que le ha impartido a 
ha solicitud No. 2019-01-311016 radicada por el Agente Interventor de la 
ÍCOOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS el día 21 de Agosto de 2019, y  si la misma 
íya fue acatada en los términos peticionados. De igual forma, para que alleguen [os 
Isoportes documentales de las gestiones a las que hagan alusión y que sustenten las 
actividades asumidas respecto de tal solicitud. 

2.2. REQUERIR al acdonante a efectos de que comparezca ante este 
Despacho, el próximo diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 
diez (10:00) de la mañana, con el fin de que rinda declaración sobre los hechos y 
pretensiones de la presente acción; adicionalmente, se REQUERIRÁ al actor para que, 
en casa de contar con tal documentación, allegue completa la petición que el señor 
Luis Fernando Alvarado Ortiz incoó ante la Superintendencia de Sociedades, radicada 
bajo el número 201 9-01-311016, al advertir que la misma cuenta con catorce (14) 
páginas, habiéndose aportado tan solo tres (03) de ellas al plenario. 

2.3. REQUERIR al señor LUIS FERNANDO ALVARADO ORTIZ en su calidad 
de AGENTE INTERVENTOR Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA 
NACIONAL DE RECAUDOS - COONALRECAUDO, para que remita, en forma íntegra, 
la solicitud que en favor de los intereses de] señor LUIS ALFONSO CELIS ACUÑA, 
presentó ante la Superintendencia de Sociedades, radicada bajo el número 2019-01-
311016. 

Así las cosas, se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
notificar a las partes, para que dentro del término de dos (2) días hábiles, contados a 



- 	 - 	 RadIcación: 2019-00177 

- 	-, 	
Accionante: Luis Alfonso Celis Acufl 

- partir del n,ornento--n.qe-se-notifique-eL4Jt0 a4is~eLia_demanda, se 
- 	

- 	 pronuncien respecto de los li 'chas y pretensiones que componen la demanda de 
- 	tutela, para lo cu 	e le1i.' II gar copia de la misma y sus anexos. 

QUESYC iMPLASE 

JUEZ 

- 	 .- 	---- 	 - 
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SEÑOR 
JUEZ 
REF: 
DEMAN DANTE: 
DEMAN DADOS; 

CIVIL DEL CIRCUITO LA DORADA 
PROCESO TUTELA 
LUIS ALFONSO CELIS ACUÑA 
DEYANIRA DEL PILAR OSPINA ARIZA 
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Ref. Tutela violación al derecho de pensión 

LUIS ALFONSO CELIS ACUÑA, identificado con la Cédula número 10.161.069 por medio 
de¡ presente me dirijo a su despacho con el fin de tutelar el derecho de petición, que considero 
violado por la señora DEYAN1RA DEL PILAR OSPINA ARIZA, coordinadora de la 

.cooperativa nacional de recaudos, que tiene sus oficinas en la ciudad de Bogotá, 
avenida el dorado No 51.80, 

PRIMERO: Con ftha 14/08/2019 el señ4 UlS.FNDO VARADOO Ze envió el oficio 
C1S-11151E, donde te soiiclta el pago de unisdineros a que tenemos derecho los que relaciono 
el mencionado señor. 

SEGUNDO: Como en esta relación aparece el suscrito y como han transcurrido mas de 25 días - 
hábiles y no me han dado una respuesta a esta solicitud, es por lo que consIdero la violación 
al artículo 23 de la C.N. 

TERCERO: Le solicito señor juez tutelarme el derecho de petIción, y ordenarle a esta 
funcionaria que n el menor tiempo posible me dé una respuesta acorde con la solicitud 

CUARTO: Bajo la gravedad de] juramentó le manifiesto que no he interpuesto otra acción ante 
autoridad diferente a su despacho- 

ntamente, 

L6ONSO CELIS ACUÑA 
Cite aneo 

JÁJ6 &299' 

IK 

'e 

s(3 
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l Cwilisi . 	: 	-. 	-, 	: 	. 	.• 
SUPERItUEDS4CIA DE SOdEDAflES 
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t!°9°t!9 . 	_ • III1iIRIhIøjllI! ! 
oEyANlflA DEL I3HAI OSPINA 	 FS& 14 

Coordhjadoça Giupo de Procesos de 4nterve6cI 
.L Sup~ndencla de Socledadas.  

Ciudad 

NACIONAL DE RECAUDOS 
-: : OoNALficAuno MT: Ño. Q3Ø.05t9524 -EXPEDIENTE 

No.86358. 	• 	. 
ASUNiQ: 	SOLICITUD DáEMt4R$Q Y ENTREGA.DE  DINERO PARA 

DEVOLUCIÓN DE CUOTAS COBRADAS DE MAS• 
1- '• 	--. 	- 

.-• 	.. 	 -: - 	. 	.. 	. 	 - 	- 	i. - - 	-c- •, -._ 	- . u .  • 	. 	-. 
LUIS FERNANDO ALVARADO ORTIZ, tdenbllcado como aparece al pie de ml re afiadñddba&enha CÍUdS4 -d6BgO1áDCnmdeA. O 	Inteiventor de fa CQOPERATIVA NACIONAL. DE RECAUDOS 
COONAI.RECAUDO Y OTRAS EN TOMA DE POSESIÓN COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, designado mádianle Auto 400-005345 do. 10  dernarzo de 2017,-
respetuosamente me dhiJo al Despadi&co', st fin d» someter a.con&deraóión el 

;;desembaigo, endoso. y entreqa al suacilto k4erventpr- Q: dkcctr*nte- a los 
beneflcbds qu.ténsegwda se-deteuJan de dep6sltos judiciales hasta por la 
suma de TRESCIEÑTÓ DOS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL aoscsrrcs DIECINUE3gFESO MONEDA CORRIENTE ($30261421900 'MCIe3. con 	 que se han podido verificar que - algunas pagadurlas dec 	ro$jyMj los-deudores de flbrsnzas, sagündetafla 	. • que se muesjra on*tdaíón cocparaüy así ..... 

1. Dt24 '39 Ai1VANAcIOfdp.jfl RECAUDoS COONALRECAUDO: El Xnla9F0 es para -danta tretiti -y siete- (137) asocia os deudoras de 
libranzas, cuyos datos son: 	-: 	-. 
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«IDE LA ASOÓA ¡SI &IUTUAL PROGRESO MUTUO PROGRESO t 
INENCIÓPi: El SÍdegro es pera siete (7) asocIados deudores di 
libranaas,cuyósdatosson: 	 - 

t 

o 
4 

que 

• 
azotas ~n~ de. Se por las pagadurías, en -razón a que; ' 

La unidad de gestión dbussta, entra otros para reelizat la validación y aplicación 
de pagos repodados por,  las pagadurtas, ha evidenciado cespi en los cÑrn(es (os 
asociados de las distintas Cooperativas Intervenidas, elbctuamn el papo total 
anticipado de sus obligaciones o cumplieron Con el píago de la Última CUS Sn que en uno u otro caso el reporte dala baja hubiera opacado oportunamenteante la 
pagaduria lo que generó el descuento de cuotas adiclonajes a las que se hablan 

'P2CtdO en el~, cuyos valores fueron entregados alas 000petatkas a través 
de loe medios de tecaúda que han sido Indicados por taSupedntandencls de 
SoviedSes desde el mismo auto de apertura de¡ proceso 

La anteor-arnbién ha sido verificado a partir dem1tIptes peticiones por parte de 
algunos asociados, en -los cuates solicitan devolución de los dineros descontados 
por las difiarantes pagadurias, con posteylojjded al pago total de SUS obtigacionea a 
quienes se las ira informado que deben espqre?iei trámite de la presente soticlwd. 

de la cartera de Ubmn7as origInadas por las cooperativa Intervenidas, ha validado 
la Información tan los talados remudas cada mee por las pagadurlas y la 
información del aplicativo Easy Sof herramienta itravés de la cual se lleva el 
registro de pagos, estados de cuento y generadón de novedades de la artera. 

4. 	- 	• 	 - _. 	- 

SOLICITUD CONCRETk 

Ordenar el desembwgor entrega de titulas de de$sito  Judlclal. bien sea al Agente 
- Interventor oniadiante el fracdonajnianto a favor da cada una de las personas antes 

relacionadas, hasta IÉ suma de TRESCIENTOS POS SILLONES SEISCIENTOS 
CATORCE ML DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($302M4219.co. MICta), con el fin de reintegrar e) valor de cuotas de crúditos 
libranza descontadas de más y cuyos valorei fueron entregados por las pagadu risa a las Cooperativas, bien mediante depósitoS Judiciales o consIgnaciones en las 
cuentas bancarias que están embargadas. 	' .. 

-. lle9tHo.fl5OPIso7sgotáC? 	- - 	• 	• -- 	CatetvalSRmatwtn 

P5X(1174ds4S 
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1 	

- 

Ósbe fCEaVar 12 lmpa tanda de Ia'óiiesnts.eQffcffu énia•n,edtda que pelmitirá dar tilia reePueS de fondo a las Peticiones de las ads quj-eJ exponer su 
caso, rnanlfiestsn senüme vu irnrados en su DOIOCIID al. Mlnhno Ydal, a la Salud, a - 	la Vida Digna, alas Dechos déIConsjm!t entre otros, porea*ársebs,eterffendo' 
OU!fl2S:de dinero que no 1s dob'aron zar deacontajas. 

Del seflor Srflntendente, 	.-. 	 • 

4 

va 
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£0 OPERA VAS INIERV?1JQ 

8. DE LA SOCIEDAD ESTRADINAMICAS $.A.t: El reintegro es para nueve 
(9)asoSadns deutres&, tlbranaa, cuyos datós son: 

1 	JU5E DOLORES 8Ifi14t0 VIUAMIZAR 
4.- .  

$065961 	5378 	S 1.518,810 
1 

i363W31594. 6477 4. 	L. 

H 110QW€ 	-_ 	:6VaL4J838 	L$20ts19 
1 	t 	 çij t'aj4 

ÍJ— W'Qt2S,NY9_. ..JA. L2!L. £.LJ1'2' 
TOTAL 
nT.TT O 

9. VELA SOCIEDAD ESTRAVAL S.A. El iintegm es pera un (1) asociado 
deudor de Iibranzas cuyos datos som 

4011 LA. COOPERATIVA MULTIACTIVÁ DE COMERCIAUZACIÓN Y 
CONSUMO JOTA EM1UO& El reintsro es para-ciento sesenta y dos (182) 
azccadca d ukras 1 albran2aoiyo$.dtoØn: 

1 EDW(M Mos'ava PALOMO ___ 

3 JOSCAR FOP.MOtApT4 L 	4fl15 $ 2$6.245 
4 IMARtAFRECEu&sçsmÑo 	

4 

- 	U 23v663í 1 	53676 t $ 4-sS,65o 
$ GLADYS ALYAR€jØttQlAJqo. j 2B8%3B6 	29564 5 725245 

--,— 	1 	-• 
6813425 	22759 5 718.845 

1= 

-- _______ J?fl¼41Ci. 	 t S5929 	- 5 L2554105 .3-n1..., 13 ULtflMowArtvÁEzMpE 	 t43j0031 51076 	$ 969244 -. 14 fWISAIfoN$o CEL1SACUÑA / 	1 10ifilØ9 - 	 $ 1.982.562 -4---- - -----,-'•---.4,-4t.----.•- 	¶- fra'.c., 	— 4- - -..... 1!J.5MALtfi10 TOBOtd 	 203 10553 - 49843 	5 372453 - 	 .•., 
taUe9a No. 21-so psaflogotá D.0 - 

PRXtfll4AOdfl 



Cooperativas Intervenidas 
RÁb.CIR-113Ñ,. 
BoQotá D.C., 23 de agosto de 2019 

Seior . 
Luis AIJONSO CEIJS ACUÑA. 
C.C. 10.161.089 	 ... 
Coneo electitnico: .jidtcells4 904pmaficorn 
Celúlar; 3135888154 
Cíudad 

REFERENCIA: 	TO%A DE POSESIÓN COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN 
DE 	LA COOPRçTlvA MULTIACTIVA .  DE 
COMERCZALIZACION Y CONSUMO, JOTA EMILIO'S 
EN1REOTRAS 
.s.,. - 	-- 

ASUNTO 	 RESPUESTA DEREÓHO bE PETICIÓN 

tisis FERNAÑD :.ÁLvARADÓ ÓRTJZ Sgiñcado con cédula de ciudadanía No 
19.246.059, en talidad-4e Agente Intenrentór y por ende Representante Legal de la 
COOPERATØ/A MULTIACTIVA DE COMERCIAUZACIQPZYa)NSUMO JOTA E&IILIO'S hoy EN INTERVENCiÓN entre otras, designado por la Superintendencia de Sociedades 
mediante Auto 400-005346 deF 1° de mwzo de- 2017, por rnedio4e1 presente escrito 
respetuosamente me permito dar respuesta a su petición e los igulentes  términos: 
La Superirdendejiclá -de SSedades .çori ocasJóñ de• )i &Sgenda social y éconómlca 
decretada por Ot Gobierno .Nacíciiai mediánte el Decretos 4333. de 201)8. el Decreto 4334 
de ese mísmo-afio, establecló medidas de- intervención que prcpenden. á la toma de 
posesión de: bienes, haberes,, negocios y patrimonio de las personas naturaíes o Jurídicas 
que desarrollan o participan en las actMdedes financieras sin la debida autorización estatal 
y haciendo úso de sus facultades, el d[aí de marzo de 2017. profirió el Auto No. 400-
005345, en virtud de¡ cual se decretó la Intervención y Toma de Posesión de los bienes, 
haberes y patrimonio devalas coopera..¡vas 	con las actividades de captación 
ilegal de ~ros de] público por psiS de Esímteg)as en Valoms S.A', dentro de las cuales 
se encuentra la COOPERATIVA JCYTA EMILIO'S, entre otras y designó al suscrito como 
Agente Interventor y por ende Representante Legal-de Pas mlsmas. 

Asilas cosás, me permitodar tpúet á su petición de] pasado 13 de agosto, radicada 
en la Superintendencia de $ociedades bajo:et No. 2019.01-304395, relacionada con la 
devolución de las cuotas descontadas eón posterioridad al cumplimiento de] pago total de 
la obligación No. 55360 suscrita con lacooperatjva Jota Emilio!s, a lo cual procedo en los 
siguientes término& 	. 	• 

Una vez verificadas las cuotas deséoÑadas por su obligación, se evidencia que 
efectivamente se realizaron descuentos por la libranza No. 56360 ' suscrita con la 
Cooperativa Jota EmUlos. por la suma de $1.882.662. 

1 	 Luis Fmndo Alvarado ot . 
Agente interyentor — Representante Legal 

Calle 98 N6  21 -50 Piso 7 Bogotá D.C. - P.B.X. 7449483 
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.H . 	 Cooperativas lnterverddas 
. 	 - 	 • 	

g'.., . - • ',, 	 .. 	 . 	-, 

flado -o anteylor; elstea su.favorun saldo.adevolver pdrváror de $1.882.662, sin embo, de acuerdo .a lo dispuesto en el numeral 6013v4 de -la 'parte resolutiva de] Auto de intervención de mt representada, todos los -bienes, haberes y derechos de propiedad de la Cooperativa SS: encuentran beJoyiiedlda.ce embargo por parte de la Supeflntencfencia de Sociedades, podo tanto para efectos de réalizarcúalqujertrpo de devolución, es necesario solicitar a dicha entidad el desembargoe.los dineros a devolver previa la Identificación de título fudiclal- mediante el cual se hizo fa consignación en el Banco Agrario a nombre de esa ~rintendoncia. .• •• 	
.. 

Com&consecüancja de lo anterio, fue radicada anti la Supedntendencja de Sociedades una solicitud de desembargo y entrega de dinero para devolución de cuotas cobradas de más a los deudores de libranzas, la cual quedó radicada bajo el No.2019-01-31 1018 del 21 de agosto de 2019; (Anexo) Páglna 9) • 	 . 
- 	 ...ÁÑ... 	. 	.. 	 . 

No obstante, una vez la Superintendencia de Socedhes rdene el desembargo y entref de dineros solicitados a su favor-y los mIsmos sean recibidos efectivamente para su pago, 4.. es lo estaremos 	 péra efectos de- la respecfiva devolución. 
O Para todos los efectos, te informo que nuestros canales oe atención son los siguientes 

Atravésde nuestra págjna4e internetww.c000eratwasinterwenirips.corn 
. Atencióflpersora, los días martes- y jueves de:8;00-/Ç a 5:00 PM en los oficinas 

. 	
ubicadas en la calle 98-N& 2i 50.piso 7* la cdad de Bogotá. & 	

1Atencfón teíefóntca a las líneas dispuestas en nuestra página de intemet de 

En los antenores términos se da respuesta al Derecho de Peticionfonwjlado 

Corcjia'. 

S FER 	11'1VA;r DCO ~RrTtz 
O . Representafill LegalI Agente interventor... 	 •, 	. 	 . 	 - 

Cooperativa Jota EmW&C 	1. 
Elaboró: Flor Vanes 	• 	

• 	 Ma: Jurfdicr 	. 	 nexo: Lo anunciaio en 14 folios 

;. 	 -. 

'.; 

• 	 Luis -Parnando Atváradoortjz 
Agente interventor— Representante Legal 

Calle 98 N0 21-50 PIso 7 Bogotá D.C. - PB.X. 7449483 


